RES. 718/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000990, Ent. N° 759/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el convenio  celebrado con la Institución de Asistencia Medica Privada de Profesionales “GREMEDA IAMPP sin fines de lucro”;

RESULTANDO: 1) que se remite convenio de complementación celebrado el 31/1/16  entre ASSE y GREMEDA, por intermedio del cual ASSE se obliga a contratar a GREMEDA  los servicios de CTI, a razón de 500 días/cama/año sin categorización, a pacientes de ASSE en el Departamento de  Artigas, resultando un promedio de 42 días/cama/ocupado por mes. Dicho acuerdo funcionará bajo la modalidad de cuenta corriente de días cama ocupado de CTI, ajustándose semestralmente (junio y diciembre). En caso de que se superen los 42 días cama ocupado por mes (252 días cama ocupado semestralmente) se abonará por parte de ASSE la diferencia a valor del presente convenio, en caso de no complementar los días cama ocupado acordado, los mismos quedarán en el haber para el próximo semestre;

2) que por su parte, GREMEDA se obliga a: a)reservar 500 días/cama/año (promedio 42 días/cama/mes) de CTI con destino a usuarios de ASSE provenientes del Departamento de Artigas, comenzando con 30 días/cama/mes hasta tanto no esté finalizada la ampliación del CTI, b) poner su planta física a disposición de los usuarios de ambas instituciones, conjuntamente con la infraestructura necesaria para el correcto funcionamiento del convenio así como personal capacitado que cumpla con la normativa del Decreto Nº 399/08, c) respetar las pautas terapéuticas vigentes en los servicios tanto de ASSE como de GREMEDA y elaborar protocolos de funcionamiento, de referencia y contrareferencia de pacientes entre los servicios, en aquellos casos que corresponda, d) completar los registros clínicos de las instituciones, así como utilizar el Sistema de información que ASSE o GREMEDA utilice o incluya en forma corporativa que apliquen a sus funciones, e) en cualquier circunstancia que se requiera traslado a un centro especializado (CTI o similar) o centro de referencia, cada institución dispondrá de los mecanismos necesarios para asegurar la continuidad asistencial de sus respectivos afiliados, incluyendo el propio traslado en ambulancia, contando con responsable técnico de referencia de cada institución, f) llevar un registro pormenorizado de las actividades objeto del convenio, con el fin de rescatar información necesaria para el cumplimiento de sus cometidos;
3) que se establece que, para el cumplimiento de las prestaciones, GREMEDA utilizará personal capacitado y entrenado para la realización de las tareas que correspondan, haciéndose dicha Institución responsable de todas la consecuencias que se deriven directa o indirectamente de la actuación de su personal, en ocasión de desempeñarse dentro de los términos del acuerdo en relación a la atención de los usuarios ASSE y los afiliados de GREMEDA;
4) que el precio a pagar por ASSE por cada día/cama será de $ 33.927 más impuestos. El pago de los 30 días/cama se efectuará cada 30 días a mes vencido. Una vez finalizada la ampliación del CTI, se pasará a facturar 42 días/cama mes y se abonarán en las mismas condiciones. Dicho precio se reajustará semestralmente (enero y julio de cada año) en base a la paramétrica de convenios de internación recíproca entre ASSE y FEMI (68% salarios, 17% dólar y 15% IPC). Queda excluido del precio los medicamentos oncológicos y la hemodiálisis;
5) que se acuerda conformar una Comisión de Seguimiento y Evaluación  del funcionamiento y desarrollo  del Convenio, integrada por representantes de ambas instituciones, la cual tendrá como cometido velar por el cumplimiento del mismo, auditar HC de pacientes, sugerir ajustes de precios;
6) que el convenio tendrá dos años de plazo contados a partir de la intervención de este Tribunal, siendo prorrogable por dos periodos iguales y consecutivos;
7) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE del 29/1/16 por al cual se aprueba el Convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 de la Ley 18.161 establece que el Directorio de ASSE tendrá, entre otros cometidos, el desarrollo del cumplimento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, a través de una organización que cubra y coordine adecuadamente el nivel nacional y los niveles departamentales y locales,  abarcando las diversas etapas de la atención integral en materia de salud, contribuyendo a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos;
2) que por su parte, el  Literal G) del Artículo 5 de la Ley 18.161 establece que el Directorio de  ASSE, tendrá, entre otros poderes jurídicos, la posibilidad de suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales;

3) que asimismo, el Literal C), Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF confiere a la ASSE., la posibilidad de contratar en forma directa bienes y servicios, en el marco de convenios de complementación de asistencia suscritos por el Directorio del Organismo, al amparo  de la facultades que le otorga el Literal G) del Artículo 5 de la Ley 18.161, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública;             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
 1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto emergente del convenio celebrado con la Institución de Asistencia Medica Privada de Profesionales “GREMEDA IAMPP sin fines de lucro”, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la existencia del informe favorable del Ministerio de Salud Pública exigido por el Literal C), Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
 2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
 3) Devolver las actuaciones.
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